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TIPOS DE
RELACIONES
DE TRABAJO

Relación
individual
del trabajo.

Contrato
individual de
trabajo.

Duración de
la relación
individual
laboral. 

Conforme al artículo 20 de la
Ley Federal del Trabajo (LFT),
“se entiende por relación de
trabajo, cualquiera que sea el
acto que le dé origen, la
prestación de un trabajo
personal subordinado a una
persona, mediante el pago de
un salario”..

El artículo 20 segundo párrafo de
la LFT señala que “contrato
individual de trabajo, cualquiera
que sea su forma o denominación,
es aquél por virtud del cual una
persona se obliga a prestar a otra
un trabajo personal subordinado,
mediante el pago de un salario”.

El artículo 35 de la LFT señala
que “Las relaciones de trabajo
pueden ser para obra o tiempo
determinado, por temporada o
por tiempo indeterminado y en
su caso podrá estar sujeto a
prueba o a capacitación inicial. A
falta de estipulaciones expresas, la
relación será por tiempo
indeterminado”.

En la práctica laboral, muchas empresas aceptan e
incorporan a trabajadores, sin que los mismos cuenten
con un contrato de trabajo; eso no implica que el
trabajador pueda recibir un trato inhumano, injusto y
no acorde con las garantías esenciales otorgadas por la
Constitución y la Ley federal del trabajo; más aún, el
patrón no puede argumentar la inexistencia del
contrato para evadir su responsabilidad en el pago de
cualquier cantidad originada por la prestación del
servicio. 

La relación de trabajo fue, y
continúa siendo, el principal
medio de que pueden servirse
los trabajadores para acceder a
los derechos y prestaciones
asociadas con el empleo en el
ámbito del derecho del trabajo
y la seguridad social. 

Conforme a la definición citada, no
importa la forma en la que se realice el
contrato; tampoco importa el nombre
que reciba, siempre que el mismo
origine la obligación de prestar un
trabajo personal subordinado para una
parte y, el pago de un salario para la
otra, se estará frente a un contrato de
trabajo, regulado por las normas
laborales.

Anteriormente se señaló que puede
existir una relación de trabajo sin
contrato, pero no viceversa; el artículo
21 de la LFT señala la presunción de que
existe un contrato y, por ende, una
relación de trabajo entre el que presta
un servicio personal y quien lo recibe. 

La duración en el empleo lo
determina invariablemente el
contrato de trabajo y el artículo
35 de la legislación laboral, misma
que establece la existencia de los
tipos de contratos, que para su
análisis los dividiremos en:

• Contrato por tiempo
determinado.
• Contrato por tiempo
indeterminado.
• Contrato por obra. 
• Capacitación inicial o a prueba. 

Relaciones
colectivas de
trabajo.

De acuerdo con Juan D. Pozzo, el
derecho colectivo de trabajo no se
refiere directamente al trabajador
individualmente considerado,
sino que tiene por finalidad la
consideración de los grupos
sociales que se encuentran
vinculados por e trabajo y su
accion.

Dichos intereses se
defienden a través de las
diferentes instituciones,
como son tanto las
coaliciones y los sindicatos
de trabajadores o
sindicatos de patrones. 

COALICIONES: Coalición
es el acuerdo temporal de
un grupo de trabajadores o
de patrones para la defensa
de sus intereses comunes.

SINDICATOS: Sindicato es
la asociación de
trabajadores o patrones,
constituida para el estudio,
mejoramiento y defensa de
sus respectivos intereses.

Contrato
colectivo de
trabajo y
contrato ley.

El CCT, está regulado por la Ley Federal del
Trabajo (LFT), dentro del Capítulo III. La LFT
lo define en el artículo 386 como: “el
convenio celebrado entre uno o varios
sindicatos de trabajadores y uno o varios
patrones, o uno o varios sindicatos de
patrones, con objeto de establecer las
condiciones según las cuales debe prestarse el
trabajo en una o más empresas o
establecimientos.” 

El objetivo de un CCT es el
de otorgar la seguridad
laboral de los trabajadores,
teniendo un Sindicato
como mediador entre la
relación obrero patronal. 

Contrato ley: Según lo establecido por el artículo 404 de
la Ley Federal del Trabajo (LFT), el Contrato Ley se
define como un convenio acordado entre varias
entidades, trabajadores, sindicatos y patrones,
pertenecientes a una misma industria. En este
documento, se establecen las condiciones y
características específicas que debe cumplir un
trabajador o empleado, al prestar cierto servicio dentro
de cualquier rama de la industria. 

Sujetos que
intervienen
en la
relación
individual de
trabajo.

Los sujetos que directamente intervienen
en la misma, se identifican en primera
instancia: trabajador y patrón, pero como
se verá más adelante, este último puede
adoptar algunas otras modalidades como
representante del patrón, patrón sustituto
e incluso, puede hacerse uso de un
intermediario en la contratación.

Trabajador: Conforme al
artículo 8o. de la LFT, el
trabajador “es la persona
física que presta a otra,
física o moral, un trabajo
personal subordinado”. 

Patrón: Definido por la
propia Ley como “la
persona física o moral que
utiliza los servicios de uno
o varios trabajadores”,
según el artículo 10 de
nuestra ley federal del
trabajo. 

- Representante
del patrón.
-Patrón sustituto.
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